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Si bien la parte actora descorrió el traslado de las excepciones propuestas 

por las demandadas al momento de notificarse por conducta concluyente, 

lo cierto es que, no se le dio el término a dichas demandadas para que 

presentaran sus defensas, según lo dispuesto en auto del 15 de junio de 

2021, por lo que se hace necesario, como medida de saneamiento, que la 

secretaría proceda a efectuar dicho conteo de términos, de conformidad 

con el inciso tercero del auto en cita y de presentarse nuevas 

excepciones de mérito por parte de las demandadas COMPAÑÍA 

MUNDIAL DE SEGUROS S.A. y la COMPAÑÍA DE VIGILANCIA PPH 

LTDA, proceda a darle traslado al accionante. 

 

Lo anterior, sin perjuicio de que las demandadas, si a bien lo tienen y para 

darle celeridad al proceso, renuncien a los términos señalados, sin 

perjuicio de que se tengan en cuenta las contestaciones que ya aportaron. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

   

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA  

 

 

 JDC. 
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